
ORDEN de 24 de junio de 2008 por la que se modifica la naturaleza de
varios puestos de trabajo de personal laboral de la Junta de Extremadura,
integrándolos en el régimen administrativo funcionarial. (2008050249)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de
relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que
comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de
provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

Las relaciones de puestos de trabajo serán aprobadas por el Consejo de Gobierno a propues-
ta de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, sin perjuicio de la competencia que
corresponda a dicha Consejería para efectuar modificaciones puntuales en las relaciones de
puestos de trabajo en los supuestos determinados reglamentariamente por el Consejo de
Gobierno. Las relaciones de puestos de trabajo y sus modificaciones serán publicadas en el
Diario Oficial de Extremadura.

En este sentido, el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los criterios
para las Relaciones de Puestos de Trabajo del Personal de la Junta de Extremadura, en su
artículo 3.3, en relación con el 8.2, otorga a la Consejería de Administración Pública y
Hacienda la competencia para ordenar modificaciones puntuales en las relaciones de Puestos
de Trabajo, determinando el paso a la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario
de aquellos puestos de personal laboral que, por ser de naturaleza administrativa, están
declarados en las relaciones de puestos de trabajo “a funcionarizar”, y siempre que su titular
supere las pruebas selectivas que permitan su funcionarización.

Por Orden de esta Consejería de 19 de abril de 2007 (DOE n.º 46, de 21 de abril), se convo-
caron pruebas selectivas para la integración en el régimen administrativo funcionarial de
personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las pruebas selectivas y publicada la relación definitiva de aprobados, mediante
Resolución de 26 de mayo de 2008, corresponde efectuar la transformación, en puestos de
personal funcionario, de los puestos de personal laboral que los interesados ya venían
desempeñando como laborales fijos.

En su virtud, visto el informe de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, esta
Consejería, en uso de las atribuciones que tiene atribuidas por el artículo 26.2 del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo
1/1990, de 26 de julio,

Viernes, 27 de junio de 2008
17547NÚMERO 124



R E S U E L V E :  

Primero. Crear los puestos de trabajo de personal funcionario, con las características que se
relacionan en el Anexo I, que traen causa de los puestos que en la relación de puestos de
trabajo de personal laboral figuraban “a funcionarizar” y cuyos titulares han superado las
pruebas selectivas.

Segundo. Amortizar los puestos de trabajo de personal laboral que se indican en Anexo II.

Tercero. En Anexo III se identifica, para cada puesto de trabajo de personal laboral que se
amortiza, el puesto de personal funcionario en que se integra.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día 1 de julio de 2008.

Mérida, a 24 de junio de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• H.T.: HORARIO DE TARDE.
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL LABORAL

HOR:

• JP: PUESTOS CON JORNADA PARTIDA.

ESPEC. CARACT.:

• H: PUESTO DIRECCIÓN 24 H.

• D: TRABAJO EN DOMINGOS.

• F: TRABAJO EN FESTIVOS.

• T: PUESTOS CON TURNOS ROTATIVOS. 

• N: NOCTURNIDAD.

• R: PELIGROSIDAD.

• X: TOXICIDAD.

• P: PENOSIDAD.

• I: COMPLEMENTO PERSONAL PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

JORNADA:

• N: NORMAL.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

CATEGORÍA:

• S/C: SEGÚN CONVENIO.

OBSERVACIONES:

• F: PUESTO A FUNCIONARIZAR.
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